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PROYECTO EDUCATIVO
INSTITUCIONAL SANTIAGUINO

ACUERDO NO. CS  03 (ABRIL 2 DE 2003)

PRESENTACIÓN
La Universidad Santiago de Cali, es una cor-

poración de carácter civil, privada, de utilidad co-

mún, sin ánimo de lucro, fundada en el año de

1958, con personería jurídica otorgada por el Mi-

nisterio de Justicia mediante la Resolución No.

2800 del 02 de Septiembre de 1959 y reconocida

como Universidad por el Decreto No. 1297 de 1964

emanado del Ministerio de Educación Nacional,

con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali,

Departamento del Valle del Cauca, República de

Colombia.

La Corporación Universidad Santiago de Cali

tendrá una duración indefinida, y podrá transfor-

marse o disolverse por decisión de su Consejo

Superior Universitario, mediante el voto favorable

de las tres cuartas partes de la totalidad de sus

miembros, previo concepto favorable de cada uno

de los estamentos universitarios por medio de un

referéndum, convocado por el Consejo Superior

para tal efecto.

CARÁCTER DEL PROYECTO
EDUCATIVO INSTITUCIONAL SANTIAGUINO

Este proyecto, construido sobre la concep-

ción responsable de la autonomía universitaria,

reconoce la Misión, la Visión y los Principios de

la Universidad, establece las políticas,   estrate-

gias y acciones para alcanzar las metas de for-

mación propuestas, bajo el compromiso de  ofre-

cer una educación superior de calidad.

Los desafíos mediante los cuales se aspira a

desarrollar el proyecto institucional, han sido fru-

to de un debate abierto y democrático, organiza-

do por las Directivas de la Universidad,  con la

participación permanente y dinámica de la propia

comunidad Santiaguina, las que han tenido como

eje central, los elementos más valiosos de la his-

toria institucional y su proyección colectiva hacia

la construcción de la universidad que queremos.

En manos de sus actores está el compromiso de

convertirlo en guía y agenda reguladora de la ges-

tión universitaria.

SÍNTESIS HISTÓRICA

La Universidad Santiago de Cali surgió de la

iniciativa de un grupo de profesionales, conoci-

dos como Socios Fundadores, preocupados, en-

tre otras cosas, por las dificultades por la cual

atravesaba la juventud Vallecaucana que estaba

interesada en realizar estudios de derecho y que

tenía como única opción la de desplazarse, for-

zosamente, a realizar esos estudios en universi-

dades localizadas en otras regiones del país.

El  «Acta  de Fundación de la Universidad

Santiago de Cali»  se firmó el 16 de octubre de

1958 y se protocolizó notarialmente el 23 del mis-

mo mes. La apertura de la Universidad y la de la

Facultad de Derecho se llevaron a efecto el 17 de

noviembre de 1958, siendo Presidente de la Cor-

poración el Dr. Alfredo Cadena Copete, Rector de

la Universidad el Dr. Demetrio García Vásquez y

Decano de la Facultad de Derecho el Dr. Rafael

Martínez Sarmiento.  A la creación de la Facultad

de Derecho le siguieron la de las Facultades de
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Educación y de Contaduría y Administración que

iniciaron labores en febrero de 1962 y mayo de

1966, respectivamente.

Del Acta de Fundación se conservan dos con-

sideraciones fundamentales que se han acepta-

do como principios rectores del quehacer

institucional y que han constituido una práctica

de nuestra Universidad, coincidentes con el espí-

ritu  universal y pluralista expresado en  los prin-

cipios fundamentales de nuestra Constitución

Política actual (1991), ellos son:

«Que es nuestro propósito propugnar por la

enseñanza sin limitaciones ni restricciones por

razones de raza, sexo, convicciones políticas o

cualesquiera otras»;  y

«Que a la universidad colombiana debe dársele

una orientación más definidamente democrática

para hacerla accesible a todas las clases sociales

y en especial a las clases menos favorecidas».

A pesar de la claridad y loables propósitos

Democráticos con que la Universidad Santiago

de Cali se fundó, su estructura administrativa no

estuvo acorde con las exigencias de modernidad

y de cambio que caracterizó universalmente a la

década del 60. En los años 1967 y 1968 entra en

crisis de representatividad la Asamblea General

de Socios de la Corporación y, a la par, aparecen

factores que van a incidir en los cambios profun-

dos posteriores, tales como, existencia de un fuer-

te movimiento estudiantil, el surgimiento de la pro-

fesión académica, la presión social por  masificar

la matrícula, la politización de los grupos tradicio-

nales y  la presencia significativa de la izquierda.

En la Asamblea General de Socios del 3 de

agosto de 1968 se reformaron los estatutos con

el expreso objetivo de  «resolver el enfrentamien-

to entre los miembros de la Corporación».  La

estructura inicial se mantuvo en lo esencial: fue-

ron incorporados los egresados de cada Facul-

tad a través de representantes elegidos como

Socios Temporales, pero se negó la participación

de las representaciones profesoral y estudiantil.

Los ecos del Mayo Francés se presentaban ante

estos estamentos como una exigencia de llegar

al poder, por medio de la imaginación y del  «res-

cate del espíritu de Córdoba».

La conformación de un movimiento estudiantil

sólidamente organizado y coherente en aspira-

ciones y compromisos institucionales determina

que  el 15 de noviembre de 1968 se haga una

toma pacífica y responsable de las instalaciones

de la Universidad. El movimiento gana respaldo

de profesores, de egresados y de un sector im-

portante de los socios fundadores quienes apo-

yan los objetivos buscados. Como resultado de

las acciones derivadas de la movilización colecti-

va, iniciada por los estudiantes, el movimiento lo-

gra la Reforma de Estatutos por la Asamblea de

Socios del 25 de noviembre de 1968, por la cual,

se instaura el Cogobierno Universitario, dándole

representación a los estamentos fundamentales

(docentes, estudiantes, egresados) en la confi-

guración del Consejo Superior Universitario, el cual

comienza a reunirse con periodicidad desde el 2

de diciembre de 1968.

Durante las décadas del 70 y 80 el cogobierno

santiaguino hizo posible que se establecieran po-

líticas y se desarrollarán acciones en los siguien-

tes aspectos:

-Afianzamiento de los objetivos iniciales de

la Corporación.

-Masificación de la matrícula.

-Ambiente democrático.

-Mejores condiciones para el surgimiento de

la profesión docente.

-Estudio y resolución de conflictos entre aca-

démicos y administrativos.

-Reestructuración del gasto cuya fuente prin-

cipal era el aporte estudiantil (su destino era úni-

camente el de cubrir la nómina y el mantenimien-

to de las instalaciones).

-Equilibrio presupuestal (fines de la década

de los ochenta).

-Organización y consolidación del registro

académico.

-Fomento de la producción académica.

-Reconocimiento y estímulo a la producción

intelectual en los ámbitos local,  regional y nacio-

nal.

-Liderazgo en los campos administrativos y

profesionales de la política, de la justicia y de la

educación.

En los años 90 la Universidad logró dotarse

de la infraestructura indispensable para cumplir
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adecuadamente sus tareas educativas, en rela-

ción con planta física y  dotación de medios para

la enseñanza, el incremento significativo de pro-

gramas y estudiantes, los espacios e implemen-

tos para la recreación y el deporte. Sin lugar a

dudas fueron logros trascendentales que permi-

tieron fortalecer la calidad de la educación ofrecida.

Sin embargo, en la última década, la Universi-

dad se caracterizó por un expansionismo admi-

nistrativo y académico,  sin planificación suficien-

te, que creó situaciones críticas y difíciles que

pusieron en tela de juicio el buen nombre de la

Institución. Esta situación demandó, como en el

año 68, la participación activa del estudiantado

en la definición del futuro de la Institución y  acom-

pañado de profesores, egresados y miembros de

los Consejos Superior y Académico rescataron

la tradicional concepción de la Universidad:

pluralista, democrática, participativa, crítica y re-

flexiva, para retomar el camino institucional perdi-

do y recomenzar a edificar el nuevo rumbo, en el

cumplimiento del compromiso de su vocación so-

cial que permite cerrar las brechas generacionales.

Más que en ninguna otra época de la historia,

hoy la Universidad Santiago de Cali, patrimonio

cultural de la ciudad, necesita tener un

direccionamiento claro, basado en una Misión y

Visión que inspire, comprometa y sirva de guía a

su comunidad en la construcción de la Universi-

dad del siglo XXI.

La Universidad Santiago de Cali asume y de-

sarrolla con criterios de responsabilidad social y

rigor académico, el servicio público de la Educa-

ción Superior, fundamentado en la flexibilidad y la

calidad, con el propósito de contribuir a formar

ciudadanas y ciudadanos de las más altas cali-

dades intelectuales, profesionales y éticas.  Para

ello, incorpora reflexivamente los aportes

humanísticos, artísticos, científicos y tecnológi-

cos en la formación integral de sus estudiantes.

Fomenta el respeto a las expresiones culturales

en sus más diversas manifestaciones.  Estimula

la integración con las comunidades de todo tipo

y valora las distintas clases de conocimiento.  Se

compromete con la formación y el respeto en los

derechos humanos, la preservación del medio am-

biente y su biodiversidad; todo lo anterior, para la

construcción de una sociedad  más justa, solida-

ria y democrática, garantizando la participación

pluralista de sus estamentos en el Cogobierno y

teniendo a éste, como el fundamento de la ges-

tión básica de la Universidad, para el logro de su

Misión Institucional.

La Universidad Santiago de Cali, fiel a su tra-

yectoria, consciente de sus compromisos y per-

tinencia con su entorno y con la sociedad, se

compromete en el corto  y mediano plazo, con el

desarrollo y procura de sus propósitos y finalida-

des, para alcanzar la calidad, la eficiencia y lle-

gar a ser:

2.1 Una Institución esencialmente académi-

ca, con vocación regional, autónoma y compro-

metida con la sociedad colombiana, para ser ins-

trumento efectivo en el desarrollo de lo local, re-

1. MISIÓN

1. VISIÓN

gional, nacional, aspirando ser una de las mejo-

res instituciones de educación superior del occi-

dente colombiano.

2.2 Una Universidad que contribuya para que

el país alcance un nivel de competitividad capaz

de asegurar su viabilidad económica y al mismo

tiempo, que reduzca la distancia entre los que

más tienen, saben y los que viven en la ignoran-

cia y la pobreza, brecha que vulnera las posibili-

dades de equidad social.

2.3 Una Universidad que fomente en los es
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tudiantes una incomensurable  sensibilidad so-

cial, que les permita hacer suya la problemática

de sus congéneres y que a partir de está

interiorización, entiendan que es necesario forta-

lecer los lazos de amistad, tolerancia, solidari-

dad, participación y paz; de aceptación de la dife-

rencia y de la construcción de comunidades a

partir de ella.

2.4 Una Universidad que en atención a la pro-

blemática planteada en el país enfatice y profun-

dice en la formación científica, humanística, que

contribuya a la formación de un ser autónomo,

capaz de realizar sus sueños y de convertir en

oportunidades los desafíos que se le presenten

en la vida.

2.5 Una Universidad que en el Suroccidente

Colombiano sea la pionera de la integración cul-

tural, política, social, económica e intelectual de

América Latina.

Como fundamentos reguladores de las metas

de formación, de los desafíos,  de las acciones y

estrategias destinadas a cumplir su misión, la

Universidad Santiago de Cali, acoge y defiende

los siguientes principios rectores:

3.1 El fortalecimiento del debate público,

como elemento fundamental para la construcción

de la comunidad académica.

3.2 El predominio del interés colectivo sobre

el particular, la defensa de la igualdad de oportu-

nidades y el reconocimiento a través de méritos.

3.3 El compromiso indeclinable con la paz,

la equidad social, el pluralismo, el ejercicio de

los derechos humanos y la democracia.

3.4 La férrea articulación entre la formación

profesional, la producción de conocimiento y la

capacidad de aplicar el mismo en la comunidad,

a través de la investigación,  de la extensión, del

cultivo de las ciencias, la cultura, las artes, el

humanismo, la filosofía y la tecnología.

3.5 La defensa del medio ambiente, de la

biodiversidad y su fomento en los procesos nacio-

nales y latinoamericanos de integración regional.

3.6 La flexibilidad en la educación como fun-

damento básico en la formación de personas au-

tónomas, críticas, creativas, a través del pluralis-

mo pedagógico, centrado éste en el reconocimien-

to de la diferencia.

3.7 El derecho a acceder a  la información,

su valoración y libre expresión, generándose así

el compromiso institucional de fundamentar a

3. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES

quiénes los reciben, para que puedan analizar-

los, calificarlos y aplicarlos a sus necesidades.

3.8 El cogobierno y una consistente política

de diálogo y concertación al interior de la comuni-

dad universitaria, sometidos a debate público.

3.9 Lo académico, lo investigativo y la

interacción con la comunidad, como elementos

rectores de todos los procesos universitarios que

se desarrollen en el cumplimiento de la misión

institucional

3.10 La evaluación y la autoevaluación siste-

máticas como medios de estimar los fines y los

objetivos institucionales en sus diversos aspec-

tos de insumos, procesos, resultados y contex-

tos y de proponer los respectivos planes de me-

joramiento, para alcanzar y afianzar la cultura de

la calidad.

3.11 La apertura a la globalización, asumien-

do su carácter innovador como escenario para

fundamentar la sociedad del conocimiento, con

la responsabilidad crítica de su aplicación,  en la

indagación de las formas que refuercen  una

globalización alternativa, vinculada al derecho in-

ternacional, al fomento de normas universales de

derechos humanos, políticos,  económicos, y a

una apropiación eficaz de las principales propues-

tas del movimiento antiglobalizador.

3.12 El bienestar institucional, como funda-

mento de la política universitaria para satisfacer

las condiciones de calidad y dignidad de vida de

la comunidad educativa.
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Elaborar y aplicar las metas de formación de

la Universidad a través del Proyecto Educativo

Institucional, implica unos replanteamientos con-

ceptuales para orientar la educación que ofrece-

mos mucho más allá del ámbito formal del cono-

cimiento, es decir, como educar personas lideres

en el desarrollo de la sociedad dentro de un con-

texto de civilidad moderna  de un estado social y

de derecho, en el que el ciudadano y la ciudada-

na se sientan participes y líderes del ordenamiento

de la sociedad y asuman su papel como sujetos

de derecho.

En nuestro país, la educación no esta forman-

do estudiantes con dominio de los principios fun-

damentales de la cultura ciudadana y académica

y de las normas que la regulan, lo cual es un

obstáculo casi insuperable para la comprensión

de la vida académica y una gran dificultad para la

mejora de la calidad de la enseñanza. Nos referi-

mos a la calidad en sus posibilidades de utilidad

social para la resolución de los problemas que

enfrenta la sociedad y las nuevas demandas del

desarrollo social sostenible y productivo.

Una educación de calidad se expresa en la

eficiencia y eficacia del saber, del conocer, del

indagar de sus estudiantes. Por ello, la propues-

ta de formación integral y flexible implica la for-

mación de profesionales éticos y estéticos; ciu-

dadanas y ciudadanos tolerantes y pluralistas,

con alto grado de responsabilidad política y so-

cial; profesionales competentes capaces de in-

sertar al país en el contexto de la globalización

con formación investigativa y critica, para que se

apropien y apliquen la ciencia y la tecnología, pres-

tando los servicios pertinentes de extensión y pro-

yección social en búsqueda del mejor estar y

calidad de vida de la sociedad.

Por tanto se consideran como metas de for-

mación de nuestros estudiantes las siguientes:

4.1 Desarrollar la capacidad analítica, critica

4. METAS DE FORMACIÓN

y ética,  para la interpretación de los problemas

científicos, tecnológicos, sociales, comunitarios,

políticos y económicos del país.

4.2 Propiciar la formación, en la cultura polí-

tica y ciudadana para llegar a ser líderes de una

sociedad democrática, pluralista y participativa.

4.3 Fomentar el liderazgo y el espíritu em-

prendedor en la gestión profesional y empresarial

para la construcción y desarrollo de comunida-

des productivas.

4.4 Flexibilizar los procesos educativos que

permitan la adaptación crítica a lo nuevo, desem-

peñarse con imaginación y competencia en el

mundo laboral y acceder a niveles más avanza-

dos de formación.

4.5 Ofrecer oportunidades curriculares ten-

dientes a la  formación para el aprendizaje autó-

nomo y el desarrollo de competencias:

argumentativas, interpretativas, investigativas,

propositivas y comunicativas, que le permitan el

uso adecuado de información y la transferencia

de conocimientos.

4.6 Formar y disponerse para el desempeño,

de su profesión o disciplina en   equipos  ínter, multi

y transdisciplinarios de investigación y trabajo.

4.7 Construir y reconstruir los métodos de

aprendizaje abierto como presupuesto para inno-

var en los campos de las ciencias, las artes, las

humanidades, la filosofía y la tecnología.

4.8 Fomentar la capacidad de abstracción,

para poder comprender y manejar sistemas sim-

bólicos complejos y de elevada formalización.

4.9 Estrechar los vínculos entre la teoría y la

práctica, que permitan interrogar al mundo, plan-

tearse problemas, formular interpretaciones, ex-

plicaciones, hallar soluciones y construir sentido

y significado.

4.10 Saber hacer con eficacia y calidad, en

su campo o profesión, soportado en fundamen-

tos científicos y tecnológicos.
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El Proyecto Educativo Institucional, estable-

ce la articulación entre los fines y los objetivos

institucionales, la orientación cotidiana de sus

acciones, los compromisos con la sociedad, la

ciencia  y la cultura, apoyados en la pertinencia

de la investigación y de la extensión.  Desde esta

perspectiva el PEI, es un planteamiento

programático institucional, que articula y le da sen-

tido a la gestión universitaria a corto, mediano y

largo plazo, en lo local, regional, nacional e inter-

nacional,  siendo estos sus desafíos:

5.1 Necesidad de formar ciudadanas y ciu-

dadanos para avanzar en la democracia, en el

fortalecimiento de la civilidad, la conquista de igual-

dad de oportunidades y el reconocimiento como

nación multi étnica y pluricultural.

5.2 Internacionalización de los procesos uni-

versitarios de producción y transformación de los

conocimientos, la ciencia, la cultura y la tecnolo-

gía, para su constante adecuación a los referen-

tes internacionales de calidad, en consonancia

con los intereses nacionales.

5.3 Investigación, como el rasgo insustitui-

ble que  otorga y convalida la condición de Univer-

sidad a la Santiago de Cali, como institución de

educación superior, generando solución a los pro-

blemas locales, regionales, nacionales y latinoa-

mericanos.

5.4 Exigencias de formación profesional per-

manentes, acordes con el rápido desarrollo de lo

científico tecnológico, pertinentes a  las necesi-

dades de la sociedad y de las comunidades y del

mercado laboral.

5.5 Enfrentar la mundialización de la econo-

mía y los procesos de integración supranacional,

propiciando alternativas hacia la construcción de

un modelo de desarrollo, justo, solidario y equita-

tivo.

5.6 Asumir el papel cada vez más decisivo

que juegan los medios de la comunicación e in-

formación, tales como: la tecnología de punta y

los apoyos virtuales en los procesos de enseñan-

za – aprendizaje.

5.7 Definición de los mecanismos y estrate-

gias institucionales, que hagan viables la

implementación de los procesos de

Autoevaluación y Acreditación en búsqueda de la

calidad y la excelencia.

5. DESAFÍOS

6.1 Proponer la reforma académica adminis-

trativa de la universidad encaminada: A adecuar

su ordenamiento legal a las disposiciones lega-

les vigentes, buscar la excelencia de los proce-

sos formativos, fomentar la investigación y la so-

cialización del conocimiento y los saberes en be-

neficio de la sociedad.

6.2 Consolidar una política  permanente y sis-

temática de vinculación, formación avanzada, del

personal docente y directivo de la Universidad.

6.3 Consolidación de una cultura académi-

ca e investigativa en la universidad, articulada a

las comunidades científicas nacionales e inter-

nacionales.

     6.4 Articular la extensión y la interacción con

la comunidad a las actividades académicas e

investigativas, en un horizonte que facilite conju-

gar la teoría con la práctica.

6.5 Desarrollar una cultura de la evaluación

participativa y responsable, en todos los proce-

sos académicos y administrativos  de la institu-

ción.

6.6 La incorporación de las nuevas tecnolo-

gías del conocimiento y la comunicación en los

procesos institucionales  académicos y adminis-

trativos.

6.7 Fortalecer la biblioteca y demás  espa-

cios de soporte para los procesos Académicos,

6. ESTRATEGIAS
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e Investigativos, que contribuyan a optimizar la

formación integral y el bienestar de la comunidad

Santiaguina y  de la sociedad en general.

6.8 Consolidar los programas de bienestar

universitario desde una visón integral, que los ar-

ticule  a los procesos académicos y fomenten

las manifestaciones artísticas,  recreativas, cul-

turales y de salud física y mental para todos los

integrantes  de la comunidad Santiaguina.

6.9 Estructurar y desarrollar un programa

institucional de gestión  administrativa, que  esté

al servicio de lo académico, simplifique y optimice

los procesos administrativos, mejore los proce-

sos de comunicación y garantice la calidad de

los servicios a los usuarios.

6.10 Desarrollar un proceso  dinámico de ges-

tión de recursos financieros con eficacia y eficien-

cia, para la consolidación del Proyecto

Institucional.

6.11 Construir un proceso integral de

planeación permanente y participativo en todos

los aspectos del quehacer institucional.

7.1 Realizar la reforma  de la Estructura Aca-

démico – Administrativa de la Universidad, en fun-

ción de la producción, sistematización, sociali-

zación y transformación de los conocimientos y

saberes.

7.2 Conformar los Consejos de Facultad,

Comités de Programas y Comités de Currículo

en el ámbito central, para que coordinen y desa-

rrollen de manera participativa las políticas

institucionales de flexibilidad curricular, formación

interdisciplinaria, actitudes éticas, fomento a la

creatividad, desarrollo de las manifestaciones

estéticas y el compromiso social de los

santiaguinos.

7.3 Desarrollar  un programa ambicioso de

vinculación de docentes con las más altas cali-

dades profesionales y académicas, de formación

permanente de los mismos, apoyando a los es-

tudios de Maestría y Doctorado que estimule la

producción intelectual y  que le permita a la Insti-

tución cumplir con los Estándares de Calidad y

la Acreditación exigidos por el Estado para lograr

la excelencia académica e investigativa, con el

apoyo de la comunidad acádemica y cientifica.

7.4 Integrar los componentes académicos

con las actividades culturales y de bienestar uni-

versitario, para materializar el desarrollo de las

competencias y el talento de todos los integran-

tes de la comunidad santiaguina.

7.5 Coordinar las actividades de las diversas

instancias académicas y administrativas para lo-

7.  ACCIONES

grar la interacción dinámica con los sectores aca-

démicos, gubernamentales, sociales y empresa-

riales de carácter local, regional y nacional.

7.6 Desarrollar sistemas de información y

comunicación, que actúen como dinamizadores

de las acciones institucionales.

7.7 Focalizar el uso de las nuevas tecnolo-

gías en función de la modernización de las es-

tructuras institucionales y para la actualización

de conocimientos y procesos de desarrollo so-

cial.

7.8 Articular el desarrollo de las actividades

investigativas, formativas, con el trabajo científi-

co, para soporte  de las  funciones académicas,

de extensión y proyección social.

7.9 Crear espacios y mecanismos que faci-

liten la implementación de la cultura de la evalua-

ción y la autoevaluación, como un proceso per-

manente de mejoramiento continuo.

7.10 Crear un sistema participativo  de

planeación universitaria que articule las políticas

de desarrollo institucional en los aspectos aca-

démicos, financieros y administrativos.

7.11 Estructurar un sistema de admisión y

selección de estudiantes que garanticen los nive-

les de competencias requeridos para los proce-

sos formativos, que reconozca los valores e inte-

reses de los estudiantes.

7.12 Adecuar los espacios físicos de la Insti-

tución a los requerimientos y demandas del de-

sarrollo académico de la misma.
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      7.13  Mantener activa la política institucional

de los convenios interinstitucionales, nacionales

e internacionales.

7.14 Realizar permanentemente acciones en-

caminadas a: la búsqueda de recursos financie-

ros y la optimización de su asignación.

7.15 Desarrollar un sistema de información fi-

nanciera, que apoye la toma de decisiones, los

mecanismos de evaluación, el control de la ges-

tión y analice  los procesos administrativos.
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